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9. Infancia, adolescencia y juventud

4. Quejas no admitidas y sus causas

4.1.Introducción
Como cada año, en este capítulo se da cuenta de las quejas que no han podido ser admitidas para su 

investigación por el Defensor, en cumplimiento del mandato que establece el artículo 32.1 de la Ley 9/1983, 
de 1 de diciembre, reguladora de la Institución. En este sentido, debe tenerse en cuenta que, si bien puede 
dirigirse al Defensor toda persona natural o jurídica que invoque un interés legítimo, las competencias del 
Defensor están sujetas a determinados límites establecidos por la Ley mencionada.

Algunos de estos límites derivan de la específica naturaleza y función de la Institución, que no puede 
intervenir en conflictos jurídico-privados, por ejemplo. Otros límites entroncan con la organización territorial 
y distribución competencial de las Administraciones Públicas en nuestro país, que comporta la limitación de 
la potestad de supervisión del Defensor del Pueblo Andaluz a la Administración Pública de Andalucía y motiva 
la remisión de algunos asuntos a otras defensorías, como veremos seguidamente.

Finalmente, algunas de las quejas recibidas no han podido admitirse por no cumplir los requisitos técnico-
jurídicos que establece la Ley citada para que sea posible la intervención del Defensor, como la necesidad de 
disponer de los datos básicos de identificación y contacto con la persona que promueve la queja o el requisito 
de que no haya transcurrido más de un año desde que se produjeron los hechos que motivan la queja.

En los siguientes apartados se exponen los datos más significativos sobre las quejas que han tenido que 
remitirse a otras instituciones a lo largo de 2019 porque su objeto excedía el ámbito competencial del Defensor 
del Pueblo Andaluz y sobre las quejas que no han podido admitirse para su investigación por la Institución.

4.2. De las quejas remitidas a otras instituciones similares
...

Finalmente, durante el año al que se refiere el presente informe ha continuado la crisis migratoria en la 
que los menores no acompañados han adquirido un especial protagonismo. Determinados aspectos de este 
fenómeno competen de manera exclusiva al Gobierno de España, en concreto al Ministerio del Interior, por 
lo que se ha tenido que dar traslado de diferentes quejas sobre la cuestión al Defensor del Pueblo. Entre 
otras, destaca la queja 19/4705, relativa a presuntos malos tratos a un menor extranjero no acompañado en 
un centro de atención temporal de extranjeros.

4.3. De las quejas rechazadas y sus causas
...

Aunque las quejas anónimas no pueden admitirse a trámite, si proporcionan información suficiente para 
apreciar indicios de vulneración de derechos e identificar a las personas afectadas, pueden motivar la apertura 
de una actuación de oficio del Defensor, en el marco de la cual puedan investigarse los hechos objeto de 
queja. Sobre esta base se abrió de oficio la queja 19/3307, para investigar los presuntos malos tratos de un 
hijo hacia su madre denunciados mediante queja anónima.

...

– Sub-iudice: Esta causa se refiere a aquellas quejas cuyo objeto está pendiente de una resolución judicial 
cuando se plantean al Defensor y responde a la necesidad de garantizar la independencia de Juzgados y 
Tribunales en el ejercicio de la función jurisdiccional.

En 2019 se han inadmitido 211 quejas por este motivo, la mayoría de ellas por el área de la Institución 
especializada en materias de Administración de Justicia (108 quejas). También es notable el número de quejas 
rechazadas por este motivo en materias propias del área de Menores (56 quejas), en la que son recurrentes 
las quejas por disconformidad con el régimen de visitas establecido en los supuestos de ruptura de la 
convivencia familiar, con la pensión de alimentos reclamada en vía judicial, entre otras cuestiones.

...
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